
Oficio Nº 8936

VALPARAÍSO, 12 de agosto de 2010

Con  motivo  de  la  Moción,  informe  y

demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de

V.E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar

su aprobación al siguiente

PROYECTO DE LEY:

"Artículo  único.-  Incorpóranse,  los

siguientes  incisos  quinto,  sexto  y  séptimo,  en  el

artículo 199 bis del Código del Trabajo: 

"Iguales  derechos  y  mecanismos  de

restitución serán aplicables a los padres, a la persona

que tenga su cuidado personal o sea cuidador en los

términos establecidos en la letra d) del artículo 6°,

de  la ley  N° 20.422,  de un  menor con  discapacidad,

debidamente  inscrito  en  el  Registro  Nacional  de  la

Discapacidad,  o  siendo  menor  de  6  años,  con  la

determinación diagnóstica del médico tratante.

A S.E. EL
PRESIDENTE DEL

H. SENADO

pog/pvw
S. 63ª



Lo dispuesto en el inciso precedente

se  aplicará,  en  iguales  términos,  tratándose  de

personas mayores de 18 años con discapacidad mental,

por causa psíquica o intelectual y multidéficit. 

En  todo  caso,  de  la  ausencia  al

trabajo se deberá dar aviso al empleador dentro de las

48 horas siguientes al ejercicio del derecho.".".

Dios guarde a V.E.

GERMÁN BECKER ALVEAR
Primer Vicepresidente de la Cámara de Diputados

ADRIÁN ÁLVAREZ ÁLVAREZ
Secretario General Accidental de la Cámara de Diputados
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